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San Julian, 05 de mayo de 2.000.

VISTO:
El Expediente N°21450-UACO-00; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la solicitud de declaracién como curso de
postgrado al Seminario denominado “Economia de la Educacién”;

Que el Seminario en cuestion se desarrolla en el marco del proyecto de
extensién denominado Programa de Capacitacién en Investigacién Educativa,
organizado por la Jefatura de Divisién Sociocultural, Departamento Ciencias Sociales
de la Unidad Académica Caleta Olivia;

Que a fojas 4/29, obran los responsables del Programa y colaboradores,
caracteristicas, descripcion y justificacion, y objetivos;

Que el Seminarioc Economia de la Educacién se encuentra a cargo del Lic.
Daniel Filmus, estableciéndose la carga horaria, condiciones de acreditacion, objetivos,
cronograma de actividades y requisitos;

Que ei Consejo de Unidad de la Unidad Académica Caleta Oliva mediante
Acuerdo N°003/00 aprueba el proyecto de extension "Programa de Capacitacion en
Investigacién Social y Educativa 2000 médulo 17, y solicita al Consejo Superior que
otorgue categoria de Postgrado al Seminario “Economia de la Educacién;

Que la Secretaria de Ciencia y Tecnologia de la Universidad manifiesta a fojas
40 que el mismo cuenta con los requisitos minimos para ser declarado de postgrado;

Que la Comisién de Extensién, Investigacion y Capacitacion recomienda en su
despacho hacer lugar a lo solicitado;

Que la presente se encuadra en el inciso f) del articulo 44° del Estatuto
Universitario;

Que puesto a votacién en acto plenario se aprueba por unanimidad;

POR ELLO:

EL CONSEJO SUPERIORDE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA AUSTRAL
RESUELVE:

ARTICULO 1° ESTABLECER que el Seminario denominado “Economia de la
Educacién” tiene caracter de postgrado.

ARTICULO 2°: TOMEN RAZON Secretarias de Rectorado, Unidades Académicas,
dese a publicidad y cumplido, ARCHIVESE.

Abog. Javiek Aééesse Ing) Héctor\gm’bal Billoni

a/c Secretaria Consejo Supgrior Rektor
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